
En ejerc¡cio de sus facultades legales y estatutarias, espec¡almente las consagradas en los

artículos 27 literal j) y 28 de la Ley 99 de 1993, modlficado por el Artículo I de la Ley '1263 de
2008, el artículo 46 parágrafo 2 de los Estatutos de la Corporación Acuerdo de Asamblea
corporativa No 001 de febre fo 17 de 2020, y el arlículo 2.2.8.4.1.22 del Decreto 1076 de 2015 y

ACUERDO No.l02

(08 de octubre de2024)

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOITA REGIONAL DE
SANTANDER - CAS

CONSIDERANDO

,l

1. Que según el artículo 27 dela Ley 99 de 1993, son funciones de los Consejo Directivos

de las óorporaciones Autónomas Reg¡onales, aprobar decis¡ones en relación con la
planta de personal de la ent¡dad.

2. Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 99 de 1993 y los Estatutos de la cAS,
Acuerdo de Asamblea corporativa No oo1 de febrero 17 de 2020, numeral 1 't del artículo

29, corresponde al consejo Directivo nombrar al D¡rector General de la corporación"

3. Que el artículo 28 de la Ley 99 de 1993, modificado por el articulo 1 de la Ley 1263 de

2008, establece que: "El Director General será el representante legal de la corporación y

su primera autoriáad ejecutiva. será designado por el consejo D¡rectivo para un período

de cuatro (4) años, contados a part¡r del 1" de enero de 2012, y podrá ser reelegido por

una sola vez.

4. eue el artículo 2.2.8.4.1.21 del Decreto 1076 de 2015, "Único Reglamentar¡o del Sector

Ambiente y Desanollo sostenible", concordante con el aftículo 47 de los Estatutos de la

CAS, señála los requisitos para ser Director General de la Corporación y la facultad

nominadora para la realización de dicho nombram¡ento.

5. Que, mediante Acuerdo No 086 del 15 de febrero de 2o24, el conse.io Directivo de la

cAS, designó al Director General de la corporación Autónoma Regional de santander

CAS, para el periodo 2024-2027.

6. Que, mediante sentencia del consejo de Estado, de fecha 12 de septiembre de 2024,
proceso radicado I 1001-03-28-000-2024-00109-00, dispuso:

PRTMERO: Dectárese ta nutidad det Acuerdo 086 del 15 de febrero de 2023, por medio

det cuat etConsejo Directivo de la CorporaciÓn Autónoma Regionalde Santand-er-designo

al señor Raút Duran Pana como director generat de la entidad para el periodo 2024-2027,

por las razones expuestas en la pañe motiva de esta providencia.

sEGUNDO: Adviéñase que la sesión para la designaciÓn del director general de la
corporación Autónoma Regional de santander solo podrá realizarse nuevamente, una

vez se haya agotado en debida forma el tram¡te previsto en los articulos 2.2.8.5.1.1 y
srgruientes del Decreto 1076 de 2015 para la elecciÓn del representante principal y
súptente de las comunidades negras ante el Conseio Directivo de la entidad'

Línea Gratuita 01800091 7600 . contactenos@cas.9ov.co

8fl*HH#Tfli
q! H. , 57 (ó17)7219i29

E (d{lü: +t ir r r r10}9075

I @nl¡d.mr4r.r.!ofo

q SOCCII

ll t¡, -s¡ out n¿gz¿st r lmr-¡o¡
0 Qt.hr: +57 llroÉ&7¡95

o vÉr-E* (¿M ó N" 9 . 11 8¡tu A@'t!o Pnn
B L¡: .9 ol7 I 72{9¡ hr loo looi

0 ouo*sr olortslosz

¡r¡cr¡ax ¡{GA

^ 
(¡lk 16N )b. ¡¡ !itñ@ lun

ü or*r* ¡¡ ¡t r ro
g Td: *57 @{71 7¿497¿9 txt 1001-400¡

0 (.H.r: '5, (llo)slt¡695

Ea oúr<.r..i¡nF¡rara.r..o

tj!.{!u.!0

Erf.E

H^#

ts
;I*,1

s
sar;l

@
B
l=.*"

rel¡g
.1Í1:-

o [^¡.lG:(xÉ9rl Il -,lr B¿mQilmt ¡.r ,l¡ool¡¿ol¡tn ooor -ool
0 (.libr +57 rl lo)¿7{¿óoo

^ ¡ ni^l( ltillLr
Ü (,rr..lsrd 0¡18euD¡8 e P¿iñr¿
Q r¡,,17r¡u, z¡¡qi¡qtl loot-roo¿

0 (.hl¡,i-lroloEl57696

C AS Eü?SI3f'¿'XSY,'3J""j:? ffi
NII 8040.J0292 0 ,

Ambiente

"Por el cual se efectúa un encargo en la Dirección General de la CorporaciÓn Autónoma
Regional de Santander -CAS"



7. Que el Dr. Raúl Duran Parra y la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS,
mediante escritos solicitaron aclaración y adición de la sentencia radicado 11001-03-28-
000-2024-00't 09-00.

8. Que el Consejo de Estado, negó las solicitudes de aclaración y adición de la sentencia
del 12 de sept¡embre de 2024, notificada el día 07 de octubre de 2024.

9. Que el articulo 46 parágralo No 2 de los estatutos de la CAS, Acuerdo de Asamblea
Corporaliva No 001 del ,l7 de febrero de 2020, establece: Cuando se presenten faltas
temporales o aóso/ufas del Director General, el Conseio Directivo procederá de
conformidad con el Decreto 1076 de 2015 o las normas que regulan la materia.

¿

10. Que el ARficULo 2.2.8.4.1.22. Nombramiento, plan de acción y remoción del
director general. Del Decreto 1076 de 2015, El Conseio Directivo de una corporac¡ón
removerá al Director General, en los slguienfes casos 9. Por orden o decisión iudicial.

'l1.Que dada esa c¡rcunstancia se debe designar un Director General encargado de la
Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, hasta cuando se surta el tramite
ordenado y el Consejo D¡rectivo, realice la designación del Direclor en propiedad, para la

terminación del periodo 2024-2027.

12. El encargo tamb¡én se encuentra regulado por la Ley 909 de 2004 de la sigu¡ente forma:

Artículo 24: "Encargo: los empleados de libre nombramiento y remoción en caso de

vacanc¡a temporal o definitiva podrán ser proyistos a través de encargo de empleados de

caffera o de tibre nombram¡ento y remoción que cumplan /os regurslfos y perfil para su

desempeño."

13. Que, según certificación emitida por la oficina de Talento Humano de la CAS, de fecha
08 de octubre de 2024, el funcionario encargado cumple con los requisitos para el

encargo de Director General de la cAS, (se anexa certif¡cación y hará parte integral del

presente acuerdo)

14. Que, mediante Resolución No 14839 del 20 de agosto de 2024,"Por la cual se delega un

representante del Gobemador de Santander para el Conseio Directivo de la corporación

Autónoma Regional de santander -cAS", en su artículo primero: Delega la part¡cipación

permanente cón voz y voto para que asista a las reuniones y/o sesiones del Consejo
'Directivo 

de la Corporación Autónoma Regional de Santander, al Secretario de despacho,

N¡vel Directivo-secretaria de Ambiente de la Planta de empleos del despacho del

Gobernador, actualmente ocupado por MIGUEL ANGEL CASTAÑEDA ACOSTA,

ldentif¡cado con cedula de ciudadanía No 6.773. 191 , y/o quien haga sus veces'

Que, en mérho de lo expuesto,

ACUERDA:

Línea Gratuita 018000917600 . contactenos@cas.gov.co

ARTICULO PRIMERO: Encargar como D¡rector General de la Corporación Autónoma Regional

de SantanderCAS, código 0015, Grado21,a EYMAR YESITH BAEZ CAMACHO, identificado(a)'

con cedula de ciudadania No 91.456.116, expedida en Oiba, quien actualmente ocupa el cargo

de Subdirector de Administración de la Oferta de Recursos Naturales Renovables Disponibles,

Educación Ambiental y Participación Ciudadana, a partir del 8 octubre de 2024 y hasta que se

surta la designación y óosesión del Director General en prop¡edad para la terminación del periodo

2024-2027.
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Dado en Bucaramanga, a los ocho (08) días del mes de octubre del año dos mil veinticuatro
(2024).

comUNreuEsE, puelíeuese y cúupr-rse

L ANGEL C G
Delegado Gobernador de Santan
Presidente del Consejo Dire

ria del o Directivo
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ARTICULO SEGUNDO: El presente acuerdo r¡ge a part¡r de su expedic¡ón y deberá ser
publicado en la página web de la CAS, y tendrá efectos fiscales hasta que se nombre en
propiedad al Director General de la CAS para la term¡nac¡ón del per¡odo 2024-2027.
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